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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

19295 Corrección de errores del Anuncio de la Dirección General de Industria,
relativo a la Admisión Definitiva a Trámite de la solicitud del Permiso de
Investigación "Tenáridos-FV-02 P.I. Opáres", de recursos de la Sección
C) de la Ley de Minas «tierras raras», expediente n.º 35C000167, sobre
una  superficie  de  cuatro  (4)  cuadrículas  mineras,  en  terrenos  del
término  municipal  de  Puerto  del  Rosario,  isla  de  Fuerteventura.

Advertido  error  en el  Anuncio  de 8  de febrero  de 2024 de esta  Dirección
General (BOE núm. 52, de 28 de febrero de 2024 y BOC núm. 50, de 8 de marzo
de 2024) por el que se hace pública la Resolución núm. 37/2024, de 29 de enero
de 2024, que declara la admisión definitiva a trámite de la solicitud del Permiso de
Investigación  denominado  "Tenáridos-FV-02  PI.  Opáres",  de  recursos  de  la
Sección C) de la Ley de Minas, «tierras raras», expediente n.º 35C000167, sobre
una superficie de 4 cuadrículas mineras en el término municipal de Puerto del
Rosario, isla de Fuerteventura, instado por la empresa Tenáridos, S.L., con CIF
B38517025, se procede a su corrección de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

En la Latitud de los vértices P2 y P3, definidos en Coordenadas Geográficas
(REGCAN 95)

Donde dice:

Vértice Latitud
P2 28º 33ʹ 40" N
P3 28º 33ʹ 40" N

Debe decir:

Vértice Latitud
P2 28º 32ʹ 40" N
P3 28º 32ʹ 40" N

El expediente administrativo n.º 35C000167 está a disposición de las personas
y entidades interesadas en el Servicio de Minas de esta Dirección General de
Industria, situado en C/ León y Castillo, 200 Edificio de Servicios Múltiples III, 2ª
planta, CP 35071, de Las Palmas de Gran Canaria, durante el plazo de quince (15)
días desde el día siguiente a la publicación de la presente corrección de errores en
el Boletín Oficial del Estado, así como en la página web de la Dirección General de
Industria del Gobierno de Canarias www.gobiernodecanarias.org/industria/temas/
minas/

Santa Cruz de Tenerife, 30 de abril de 2024.- Directora General de Industria,
Ana María Zurita Expósito.

ID: A240023934-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2024-05-24T15:37:05+0200




